	INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DE LOS SERVIDORES DE CARRERA ADMINISTRATIVA Y LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN
 (NIVEL PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL)

PERÍODO 2011 - 2012

	FASE
	DESCRIPCIÓN
	COMENTARIO

	PREPARACIÓN
Formato: No aplica
	Evaluado y evaluador deben leer la normatividad vigente, el presente instructivo, el procedimiento. Revisar el Plan de Desarrollo, el Plan de Acción, los planes, programas y proyectos en los que interviene el servidor.
	Comprende las actividades que garantizan la ejecución y desarrollo del proceso.

	CONCERTACIÓN 
(1 al 15 de febrero de 2011)
Formato: Información General

Formato: Acuerdo de Compromisos Laborales
Formato: Acuerdo de Compromisos Comportamentales
	Entidad: Departamento de Antioquia.
	Se registra Información básica del evaluado y evaluador.  

	
	Período de evaluación: 

1 de febrero de un año al 31 de enero del año siguiente.
	

	
	Fecha diligenciamiento: día, mes y año de la realización de Acuerdos de Compromisos.
	

	
	Evaluado: Nombre completo, cédula, denominación del empleo, código, grado, seleccionar el empleo, digitar área funcional.
	

	
	Evaluador: Nombre completo, cédula, denominación del empleo, código, grado, seleccionar el empleo, digitar área funcional.
	

	
	Meta (s) institucionales o de la dependencia a la (s) que contribuirá el desempeño del evaluado: Identifique en los Planes de Acción o los proyectos a los cuales se encuentre vinculado el servidor.
	

	
	Objeto del área a la cual contribuye el desempeño del evaluado: Dejar en blanco
	

	
	Propósito principal del empleo objeto de evaluación: Hace referencia al ¿para qué? del empleo. Extraerlo del Manual de Funciones y Competencias Laborales. 
	

	
	Fijación de Compromisos Laborales: Especificar en una frase el resultado o producto que se espera que el servidor logre, así: 
Verbo: Debe indicar una acción observable y verificable. Además debe estar en infinitivo.

¿Qué debe lograr? Especificar el resultado o producto que se espera que el servidor logre, teniendo presente el ámbito de responsabilidad que el nivel del cargo define.
¿Cuándo lo debe lograr? Plazo de ejecución y en términos de cantidad, calidad y oportunidad. 
¿Cuál es el indicador de logro? Grado de cumplimiento del compromiso en términos de cantidad, calidad y oportunidad. Números, grados o porcentajes, características o descripciones.

	Evaluado y evaluador concertan tres (3) compromisos sobre los productos o resultados finales esperados que debe entregar el servidor en el marco de sus funciones y las metas institucionales.
Deben ser resultados medibles y observables para que el proceso de seguimiento al desempeño laboral sea objetivo y se desligue de cualquier connotación de subjetividad por parte del evaluador.

Todos los servidores públicos deben tener como mínimo un compromiso que apunte a la implementación y mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión -SIG-, ver anexo 2.

	
	
	

	
	
	

	
	Metas (Planes de Acción, Planes Operativos, Planes Institucionales y/o Plan de Desarrollo): Digite las metas establecidas por la Administración Departamental, las cuales están registradas en el Plan de Desarrollo, Planes de Acción, Planes, Programas, Proyectos. 
	Establecer de esta manera las metas institucionales relacionadas con cada Compromiso Laboral. Estas metas no son negociables.

	
	
	

	
	
	

	
	Evidencias o Soportes: Definir las evidencias que serán tenidas en cuenta por el evaluador para verificar el cumplimento de los compromisos. 
	Son las pruebas del desempeño del servidor en la realización de sus compromisos. Las evidencias pueden ser de producto (informes, registros, etc.), de desempeño (actitudes, valores o manifestaciones) o de conocimiento (habilidades y destrezas).

	
	Porcentaje de Cumplimiento Pactado (entre 1% y 100%): Definir el valor máximo en puntos que se le otorgará a cada uno de los compromisos acordados, de manera que refleje la importancia para el período. 

	El valor total a asignar corresponde a 100%.

	
	Firma de ambos participantes en el proceso
	

	
	Tipo de Competencia: Seleccionar Común o por Nivel Jerárquico.
	  Evaluado y el evaluador concertan tres (3) compromisos comportamentales para cada parcial semestral, de acuerdo al Decreto 2539 de 2005.


	
	Competencia: Elegir de las competencias comunes “Orientación a Resultados” y “Orientación al Usuario y al Ciudadano”.

De las competencias por nivel jerárquico ambos participantes concertarán una competencia que responda a garantizar el éxito del servidor en el cumplimiento 
de los compromisos laborales.
	

	
	Conducta asociada: Seleccionar 4 conductas teniendo presente las que más se relacionan con el éxito del desempeño del servidor.

	

	
	Firma de ambos participantes en el proceso.
	

	PRIMER SEGUIMIENTO 

(Fijación de compromisos al 31 de julio de 2011)

Formato: Registro de Portafolio de Evidencias

Formato: Acuerdo de Compromisos Comportamentales
	Compromiso Laboral al que apunta la Evidencia: Seleccionar el compromiso.
	Acompañamiento del jefe inmediato al servidor para orientar y apoyar su desempeño, reconociendo avances y dificultades. El servidor público debe suministrar de manera oportuna los avances o resultados esperados que respalden el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos.
El Portafolio de Evidencias son las pruebas recolectadas en el período y demuestran la competencia laboral del servidor. El evaluador y el evaluado, deben estar comprometidos en consignar las evidencias. 
An Antes de incluir cualquier evidencia el evaluador debe verificar su autenticidad, actualidad y validez.

	
	Descripción de la Evidencia: Documentos, proyectos, realizaciones, convenidos en los Acuerdos de Compromisos Laborales.  

	

	
	Fecha de inclusión en el Portafolio: día, mes y año.


	

	
	Observaciones, Comentarios y/o Cantidad de Folios que componen la Evidencia: Describir o realizar aclaraciones como aciertos, faltas, datos o hechos. 
	

	
	Evidencia aportada por: Seleccionar quien realiza el aporte. 
	

	
	Firma de ambos participantes en el proceso.
	

	
	Fortalezas: Describir habilidades, destrezas, actitudes, aptitudes, conocimientos que le permiten al servidor obtener logros o realizar los compromisos laborales.
	Los Planes de Mejoramiento Individual se concertan entre evaluado y evaluador para mejorar el área o proceso al cual pertenecen, lograr mayor productividad en las tareas, superar las brechas presentadas entre el desempeño real y el que se espera, o concertarlos en términos comportamentales, basados en las competencias del Decreto 2539 o en las limitaciones personales que afectan lo laboral.   



	
	Aspectos a corregir: Analizar y registrar  dificultades, obstáculos, retrasos y limitaciones, que impiden cumplir los Acuerdos de Compromisos Laborales o Comportamentales.
	

	
	Sugerencias de Mejoramiento: Indicar las propuestas o alternativas de solución.
	

	
	Verificación del Cumplimiento: Fecha en que el jefe inmediato revisará junto con el servidor el cumplimiento de las propuestas que se generaron.
	

	PRIMERA EVALUACIÓN PARCIAL  

(1 al 15 de agosto de 2011) 

Formato: Acuerdo de Compromisos Laborales

Formato: Acuerdo de Compromisos Comportamentales
	Primer Semestre / Porcentaje de avance durante el semestre: Dividir el total del porcentaje esperado entre 2, el resultado es el valor máximo que puede alcanzar el servidor público en el primer semestre si ha cumplido con el compromiso en términos de calidad, oportunidad u otras condiciones definidas en las metas).


	El evaluador revisa cada compromiso laboral y verifica si el servidor obtuvo el resultado esperado y en qué proporción, de acuerdo con la meta establecida y basado en lo consignado en el Portafolio de Evidencias.

Además debe tener en cuenta los imprevistos surgidos durante el período y su incidencia en el cumplimiento de los compromisos fijados.


	
	Ver en la fase anterior Plan de Mejoramiento Individual. 

	El evaluador debe analizar el cumplimiento de cada compromiso comportamental teniendo como base las conductas asociadas respecto a las habilidades, destrezas, puntos fuertes, debilidades, aspectos por mejorar. 

Estas observaciones solo tendrán efectos con fines de mejoramiento individual e institucional, sin que sus resultados incidan en el puntaje.

	SEGUNDO SEGUIMIENTO 

(1 agosto al 31 de enero del año siguiente)
	Ver Primer seguimiento
	Seguimiento al Desempeño Laboral, Registro de Evidencias y Planes de Mejoramiento Individual para el segundo semestre.

	SEGUNDA EVALUACIÓN PARCIAL 

(1 al 15 de febrero de 2012)
CALIFICACIÓN DEFINITIVA  

(1 al 15 de febrero de 2012)
	Ver Tercera Fase: Primera Evaluación Parcial
	El evaluador valora el segundo semestre teniendo en cuenta las evidencias surtidas entre el 1 de agosto y el 31 de enero del año siguiente. 


	
	Clase evaluación: Seleccione con una “X” la que va a realizar.
	Corresponde a la información consolidada de los resultados obtenidos durante el período los cuales son registrados automáticamente  en el formato “Consolidación de Resultados”.



	
	Motivación de la Calificación Definitiva: Consigne las razones que sustentan el puntaje asignado, incluyendo la justificación de los puntos por aportes extraordinarios, si los hay, los cuales siempre deben estar respaldados por el Portafolio de Evidencias. 
	

	
	Fecha de notificación: Registrar fecha completa. 
	

	
	Recursos: Registrar los datos solicitados si son pertinentes. 
	


ANEXOS
· Anexo 1. Reclamación por inconformidad del evaluado frente a los compromisos: El servidor inconforme con los compromisos, podrá presentar dentro de los 5 días siguientes a la fijación, reclamación en única instancia ante la Comisión de Personal, quien determinará si los compromisos son realizables, cuyo plazo máximo es de 15 días calendario contados a partir de la fecha de radicación de la reclamación. Registre en los campos en blanco los datos del oficio que soporta dicha reclamación.

· Anexo 2. Renuencia del evaluado a firmar el formato: El evaluado siempre debe firmar el formato de Compromisos Laborales, en caso de no hacerlo el evaluador debe dejar constancia del hecho y solicitar la firma de un testigo de la misma área y si no lo hubiere a un servidor de una dependencia relacionada.

· Anexo 3: Ajuste a los compromisos fijados: se ajustan los compromisos por las siguientes situaciones:

a) Cambios en los planes, programas o proyectos.

b) Cambio de empleo por traslado: La nueva fijación se hará sobre el porcentaje faltante para cumplir el 100%.

c) Cambio de empleo por encargo en otro nivel: La nueva fijación se hará sobre el porcentaje faltante para cumplir el 100%.

d) Cambio de evaluador o separación del cargo superior a 30 días. 

· Anexo 4. Ejemplos de Compromisos Laborales:
	COMPROMISO
	EVIDENCIA

	Elaborar los trámites y acciones necesarias para garantizar que ningún procedimiento encomendado se venza (oficios, llamadas, manejo de la agenda del superior, atención al público, recepción de documentos) y se realice dentro de los tiempos y etapas predeterminadas, acorde con la normatividad vigente y con las políticas y directrices de la administración.


	· Registro de trámites y acciones realizadas. 

· Informes presentados. 

· Informes de seguimiento firmado por los intervinientes.



	Elaborar la sustentación técnica del proyecto de modernización de la entidad ciñéndose a las directrices del gobierno nacional y al presupuesto de la vigencia actual, en el primer semestre de 2011. 


	· Documento de sustentación técnica. 

· Reuniones realizadas de socialización. 

· Informes de seguimiento firmado por los intervinientes. 



	Documentar los procesos misionales (5) de la oficina de planeación, de acuerdo con el cronograma previsto para la implantación del sistema de gestión de la calidad, en el período a evaluar. 


	· 5 procesos documentados. 

· Actas de trabajo. 

· Informes de seguimiento firmado por los intervinientes.




· Anexo 2. Ejemplo de Compromisos Laborales relacionados con el Sistema Integrado de Gestión –SIG-:             
	NIVEL JERÁRQUICO
	EJEMPLO

	NIVEL PROFESIONAL
	Para quienes son gestores de los procesos del SIG: Cumplir con las responsabilidades y autoridades descritas en la matriz de responsabilidades y autoridades, las cuales se pueden encontrar en el numeral 4 del formato FO-M1-P2-02.

Para quienes son integrantes de los equipos de mejoramiento continuo: Asistir y participar activamente de las diferentes reuniones de los equipos de mejoramiento continuo, cumplir con las tareas asignadas y proponer planes de mejoramiento; igualmente las responsabilidades y autoridades que se encuentren consignadas en el numeral 5 del formato FO-M1-P2-02 V5 

	NIVEL PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL
	Para todos los servidores públicos: Conocer y aplicar todas las disposiciones establecidas en el SIG a través de su herramienta informativa ISOLUCION, tales como procedimientos, formatos, políticas de operación y dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 7 del formato FO-M6-P2-02 V5.
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